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MEMORIA DESCRIPTIVA

Le presente invencidén se refiere a un procedimiento
para el llenado de estilbgrafos de bola.

Es sabido que los aparatos celigréficos denominados
astilégrafos de bhola, u otros similares, tienen una bola gi—
ratoria en su aasiento, la cuasl arrastra al exterior la tinta
semilfquida, que estf{ en contacto con élla por la parte in-
terna de su apoyo. Ia organizacién del .sistemz es tubular,
siendo un tubo de poco didmetro el que sirve de receptéculo
de tinta y de asiento para la bola.

Como la tinta empleada no es fluida, sino mds bien
pastosa, resulta muy diffcil el llenado de tales tubos, ha-
bléndose incurrido, como golucién, a inyectar a presibn eg-
ta tinta, contenida en envases deformables, como los de las
pastas dentffricas, o de los empleados en tubos de pintura

u otros.
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8in embargo, estos métodos no dan un resultado per-

fecto, toda vez que la presién de inyeccién es mecénica y a
voluntad del operador, y por éllo, le tinta, puede salir en
exceso y rebogar, o, pordefecto, guedar mal llenado.

El envase, en todos los casos, si tiene més de una
carga, ha de ser aprovechado con peligro de alteracién o se
cado de la tinta. ' |

Con el procedimiento objeto de la invencién se evita
el inconveniente de la manipulacién mecénica, haciéndose la
inyeccién mediante elevacién gradual de la temperatura de
un gas alojado conjuntamente con la tinta en un receptécule
indeformable.

La elevacién de temperatura no requiere especial ins-
talabién, pues basta el calor propofcionado por la llama de
una cerilla para lograrla. ,

Este calor es, a su vez, transmitido a lantinta, que
adquiere, por esta causa, nés tluidez, y permite introducirla
hasta la profundidad del tubo porta-bola.

‘ El dispositivo o medio més adecuado para realizar este
procedimiento, ¥y que se cita aqlamente a tf{tulo de ejemplo,
és una ampolls de cristal, constitufda por un cuerpo de capa-
cidad suficiente y de ocualquier forma apropiada. Este cuerpo
se prolonga en un tubo del propio cristal. Dentro de la ampo-
ilg se Introduce la tinta y aire, o un gas inerte, y su punta
se suelda a la lémpara.

Bl procedimiento se realiza como sigue:

Una vez abierto el estilégrafo, y teniendo descubier-
ta la boca del tubo portador de la bola y receptdculo de la
t;nta, se toma la ampolla de cristal o medio eimjilar y se le

rompe la punta delgada en su extremo., S8e Introduce el tubito
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de cristal a fo!do en el tubo porta-bola, y se calidnta 1la
ampolla con la llama de una cerilla. El gas dilatado empuja

suavemente & la tinta, la cual, ademds, debido al calor que

‘va tomando, fluye insensiblemente, llendndose el receptécu-

lo. Ia ampolla ya vacfa se tira.

' Para facilitar la explicacién, se acompafisa e la pre-
sente memoria una lémina de dibujos, en la cual se ha repre-
sentado un caso de ejecucibén, que se cita solamente a titulo
de ejemplo. 7 |

En el dibujo:

la figura representa, en forma esquemética, la reali-
zacibén del procedimiento, valiéndose de une ampolla de cris-
tal para su aplicacién.

En dicha figure la ampolla de gas o aire, al propio
tiempo recipiente para la tinta, se indica en -~l-, prolonga-
da por el tubito de oristal =2-, que forma un mismo cuerpo
coﬁ é1lla. E1 tubo porta-bola del estilégrafo se indica en -3-,
quedandoc el conjunto acoplado para el llenado segin indica
la figura, previa rotura de la punte P del tubito.

La llama LL, calentando al gas o aire de la ampolla,
verifica el llenado del tubo ~3-,

El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lle—
vado a la préotica en otras formas de ejecucién que la indi-
cada a tftulo de ejemplo, a las ocuales alcanzard igualmente
la proteccifén que se recaba. Podréd, pues, ser construfdo en
cualquier forma y tamafio, empleando para su fabricacién los
materiales més adecuados a cada caso: por quedar todo &llo

comprendido dentro del espfritu de las reivindicaciones.
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Hecha la descripcién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, les siguientes reivindica-
ciones:

J# Un procedimiento para el llenado de estilébgrafos de
bola, caracterizado esencialmente por el hecho de someter a
una dilatacién térmica, a un gas inerte o aire, contenido en
el mismo receptdculo que envasa la pasta o tinta que ha de
servir pare el-llenado, manteniendo el foco calorifico apli-
cadb a la zona de alojamiento del gas, durante el tiempo pre-
ciso para que dicha tinta o pasta fluya por un tubo de des-
carga al fondo del conducto porta-bola escritora. |

28 ,~ Un procedimientc segin la anterior reivindica-
cién, en el cual, el foco térmico puede ser una llama, ceri-
lla u otra, o bien el propio calor de la menc, de acuerdo
con las ceracteristicas del material que forma el receptécu-
lo envase.

32 ,- Un procedimiento segfin las precedentes reivindi-
caciones, en el cual, la parte de envase destinrnada a contene:
el gas o aire, es la de més volumen del conjuntc receptédculo,
estanto preferentemente la tinta o pasta en contacto con dicho
cuerpo gaseoso.

48 ,—~ Un procedimiento para el llenado de estilégrafos
de bola.

Seglin se describe y reivindica en la presente memorie
descriptiva, que consta de cuatro hojas y una ldmina de dibujes

¥adrid, a 15 de noviembre de 1948,
Pete .
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